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SOPORTE PAGO SANCION INCUMPLIMIENTO.pdf;

Señores:
JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN.
E.S.D.
 
 

                MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES.
                RAD: 19001-33-33-003-2024-00108-00.
                DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.
                DEMANDADO: EMCASERVICIOS S.A. E.S.P.
               

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, (V), identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, de conformidad con lo preceptuado en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de junio de
2020 y demás normas concordantes, dentro del término de ley, radico  por  este medio MEMORIAL
APORTANDO SOPORTE DE PAGO DE LA SANCIÓN IMPUESTA en la Resolución No. 63 del 18 de mayo de
2022, en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

NOTA: Copio el documento a los sujetos procesales.

 
Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 
 
 
Cordialmente,
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA.
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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Señores:  

JUZGADO CUARTO (4º) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 

E.S.D. 

 

 

                MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. 

                RAD: 19001-33-33-003-2024-00108-00. 

                DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

                DEMANDADO: EMCASERVICIOS S.A. E.S.P. 

                 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este acto como 

apoderado especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como 

cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de 

lucro, con domicilio en la ciudad de Bogotá, con NIT. 860.524.654 - 6, todo lo cual consta en 

el poder y Certificado de Existencia y Representación Legal que se anexó con el medio de 

control, respetuosamente aporto el comprobante de pago de la sanción impuesta en la Resolución 

No. 63 del 18 de mayo de 2022, por EMCASERVICIOS S.A. E.S.P. 

 

En efecto aporto en un (1) folio, el citado soporte de pago. 

Cordialmente, 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA. 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá, D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 



Fecha de Creación del Reporte:

Detalles de Transacción - ASEGURADORA SOLIDARIA
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Banco Originador y Cuenta

Nombre y Fecha de Creación de Archivo

Nombre de Originador y Número de ID de Originador

Estado de Beneficiario
Identificador de Registro

Tipo/Método de Transacción

Fecha Efectiva

ASEGURADORA SOLIDARIA

Colombia Proveedores - Pago
0000000036
Confirmado

05/04/2023

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDA -

E990704

BBOG13789050420231040.txt - 05/04/2023 11:35:28 AM

BANCO DE BOGOTA - 0637307463
Número de Archivo del Cliente

Monto

Nombre y Código del Banco del Beneficiario
Numero y Tipo de Cuenta del Beneficiario

Nombre del Beneficiario

Código de Oficina de Banco de Bogotá

Número y Tipo de ID del Beneficiario

Referencia de Transacción

09003162159 - NIT
EMPRESA CAUCANA DE SERVICIOS PUBLICOS SA

292.801.805,20 COP
000
520638677         - Cuenta de Ahorros
BANCO DE BOGOTA  001
0100503895

Detalles de la Transacción 100503895                                                                       

Motivo de Devolución Transaccion Procesada Exitosamente                                                 

Final del Reporte

.

Banco de Bogota
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